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775a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el jueves 7 de marzo de 1957, a las 11 horas.

Presidente: Sr. A. A. SOBOLEV
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Colombia,
Cuba, China, Estados Unidos de América, F~lipina~"Francia,Iy~, Reino .u~ido
de Gran Bretaña e Irlanda del Nor~e, SuecIa, Umon de Repubhcas SocIalIstas
Soviéticas.r

(\
Orden del día provisional (S/Ag.enda/775)

1. Aprobación del orden del día.
2. Admisión de nuevos Miembros:

a) Telegrama, del 6 de marzo de 1957, dirigido al
Secretario General por el Primer Ministro de
Ghana;

b) Carta, del 6 de marzo de 1957, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante del Reino U nido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte;

c) Carta, del 6 de marzo de 1957, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante de Australia.

Agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Antes de invitar a los miembros del
Consejo a proceder al examen de los importantes pun
tos que figuran en nuestro orden del día, como Presi
dente del Consejo durante este mes quisiera dar las
gracias a mi predecesor, el Sr. Jarring, representante
de Suecia, y espero que también se me permitirá ha
cerlo en nombre de todos los miembros del Consejo.

2. El Sr. Jarring ocupó la presidencia cuando el
Consejo sobrellevó una pesada carga, ya que exaniina
ba la cuestión de Cachemira. A este respecto me pa
rece apropiado mencionar la gran habilidad y tacto
que reveló el Sr. Jarring en la dirección de las sesiones
del Cons~jo.

3.. Hago vQtos por el éxito d.el Sr.Jarringen el des
empeño de la importante misión que le ha confiado el
Consejo de Seguridad.

4. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés): Sr.
Presidente, quisiera agradecerle muy sinceramente las
amables palabras que me acal;>a de dirigir. Al mismo
tiempo formulo votos por su éxito en esta ocasión en
que asume la Presidenci.a del Consejo.porel lIles de
marzo. .

Queda ·aprobado el orden· del día.

Admisión de nuevos Miembros:

a) Telegrama, del 6 de marzo de 1957,dirigido al Se
cretapo Generalpor el Primer Ministro de Ghana
(S/3797);

b)Carla, del 6 de marzo det957,dirigldáal Presi-

.::.:~ed~il~i:~e&ntdoSd;C:~~i~:~:~.~ef:':~
del Non:e (S/3798);" .

c) Carta, del 6 de marzo de 1957, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el represen-
tante de Australia (S/3799) .

5. El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Antes de darla palabra a los miembros
del Consejo que deseen hacer uso de ella quiero. re
cordar el artículo 58 del reglamento provisional del
Consejo de Seguridad. Según este artículo,. la solicitud
present~dapor ';ln Estado <tue desee ser miembr~,de
las NaCIOnes Umdas "debera contener la dec1araclOn,
hecha en instrumento en debida forma, de que el Es
tado solicitante acepta las obligaciones consignadas en
la Carta" [S/96/Rev.4].

6. Tengo entendido que se presentará tal declara
ción, y que se la distribuirá como documento del Con
sejo de Seguridad, junto con la solicitud de admisión.

7. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): El gobierno de Su Majestad Británica acoge
con particular entusiasmo la soli.citud de admisión a
las Naciones Unidas dirigida al Secretario General
ayer, 6 de marzo de 1957 [S/37~7],por el Primer M~~
nistro de Ghana. No es necesarlO que recuerde affilS
colegas que éste fuéel día en que Ghana se convirtió
en Estado plenamente independiente, reconocido
como miembro del Commonwealth británico por todos
los Primeros Ministros del mismo. Las históricas·cere
manias celebradas ayer en Accra, a las cuales asistió
Su Alteza Real la Duquesa de Kent, en representa
ci.ónde Su Majestad la Reina, así comorepl'eseritantes
del Gobierno del Reino Unido y de todos los otros
países del Commonwealth, .señalaron lapl"imera.ocasión
en que un terri.torio del Africa troRical dependi.en.te.
del Reino Unido logra la independencia dentro del
Commonwealth.

8. . La concesiónde la independencia no es algo que
se produce como un acto político aislado. Es la culmi
nación de un proceso de edifiqición constante sobre
la firme base de las instituciones democráticas. Para
usar las palabras de un antiguo· Secretario de .Estado
para las Coloniasr,el propósitodedi~ha.base.es."ase
guraralapoblaclOn.mteresad~ Un m~~ de.vlda·a.d~
cuado y ·protegerla contra laopreslOn,cualqUlera
sea su procedencia". En la Costa de Ofo,~steproceso
ha temdo un carácter.pacífi~o.YCQ~stitucil:)nal,pero
además ha sido. rápido. Si se. lo j1.l2;gaqónforlIleaJas
normas. históricas, el logro por .14 OOl;ta .de ()m, Wnp.-;

. breque recibíaanteri()rInente,ge laall~oIiomía~t~r-;

na y poco ti~mpo después de.lac<mdici6n<:i.ec .Estado
plenamente mdependlente baJo el nombre de (jhana,

-es al~o extraordinªrio.Lae~peI'iencia. y lae4l.l(~aci6n.
en elfuncionaIJ:liento de ládemocI'ada yen. el.eje~ci,.
cio del gobierno demoCrático· que, segúnseccreíªen.

-,
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otros tiempos, requerían muchas generaciones, se ha
logrado en muy pocos años, gracias a la notable apti
tud de los estadistas y funcionarios de la Costa de Oro
para asumir la plena responsabilidad en un período
muy breve.

9. El 6 de marzo de 1957 es una fecha gloriosa en
los anales del Gommonwealth. El hecho de que Ghana
haya logrado la condición de Estado independiente
constituye el ejemplo más reciente de un proceso evolu~

tivo que se inició hace mucho tiem.po y que todavía con
tinúa, un proceso que seguirá haciendo del Gommon
wealth un factor vivo y dinámico en el mundo. El
amor a la libertad y el respeto a las prácticas demo
cráticas, que animan a esta institución viva y esencial,
son tal vez su contribución colectiva más importante
a la estabilidad y a la paz del mundo.

10. Como lo dije en la carta que dirigí al Sr. Presi
dente solicitándole la convocación de esta sesión del
Consejo de Seguridad [8j3798], mi Gobierno no abri
ga ninguna du?a sobre las condicio~es ~~ Ghana para
llegar a sermIembro de la OrgamzaclCin. Creo que
estamos en una. situación particularmente favorable
para opinar, pero las Naciones Unidas expresaron ya
s,! plena confianza a~ respect? al aprobar el 13 de di
CIembre de 1956 una resolucIón por la cual se otorgó
la independencia al Territorio en fideicomiso defTogo
bajo Administración Británica en unión con Ghana
[:esolución.1044 (XI~]. Q~i~iera decir, además, que ha
sId~ motIvo de satIsfacclOn para el Gobierno .-:le Su
Majestad poder notificar ayer al Secretario General
que se habían tomado todas las medidas requeridas
por la Asamblt:a General en relación con el Togo bajo
administración británica.

11. Estoy seguro de que en estas circunstancias el
Consejo de Seguridad estará dispuesto a renunciar a
la práctica de remitir a un comité del Consejo la so
licItud de admisión presentada .por Ghana, pues en
este caso ello sería sólo una' formalidad. Por consi
~uiente, mi dele~ación tiene el honor de presentar
Junto con AustralIa, el otro país del Commonwealth que
es miembro dé! Consejo de Seguridad, el proyecto de
res()lución que el Consejo tiene ahora ante sí [8j3800].

12. Mi delegación se complace particularmente en
recomendar la admisión de Ghana en vista de la muy
~str~cha y amistosa relación que hemos tenido en el
pasa,docon la ,Costa de Oro, de que Ghana seguirá
as09adaal Cqmmonwealth, y q.el papel que el Reino
Umdo ha podido desempeñar en el desarrollo de este
país, para continuar el cual daremos muy complaci
dos toda la ~~teIlciaposible, aunque .en adelante ello
se hará por medios diferentes. Entramos en esta nue
vl1aliociación animados por· los más cordiales senti~

mientas dt: buena voluntad, en la confianza de que
Chana, como los otros países que se han incorporado
al, Gommonwealth en,lostíltimos años' aportará una
contribucióIl sumalllente valiosa ,tanto ~I,Gommonwealth
como ala comunidad de las naciones en general.

13., . 'La del~gación del, Reino Unido conffa en que
pronto quedarán terminadas las formalidades de la
adlllisión. Nos complacerá sobremaneta mantener la
c~()peración lllásestrecha y amistosa con la delega
cIÓIl de Ghana @té las Naciones Unidas cuando ocu-
p~ sulugarentre nosotros. " '

l~.i.1\1idelegaciónespera que el proyecto de resolu~
cIón, ~ontarácon el apoyo unániIne del Consejo de
segundad. '

15. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
E16 de marzo de 1957, el Sr. Nkrumah, Primer Mi
nistro de Ghana, dirigió al Secretario General un ca
blegrama presentando la solicitud de admisión de
Ghana en las Naciones Unidas [8j3797]. En esa co
IJ.?-unicación, el Primer Ministro declara que el Go~
bIerno de Ghana acepta enteramente las obligaciones
que impone la Carta de las Naciones Unidas y se com
promete a cumplirlas.

16. El Gobierno de Australia estim~ que Ghana
reúne todas las condiciones requeridas para ser miem
bro de las Naciones Unidas y, después de haber cele
brado consultas, el representante del Reino Unido
y yo pedimos que el Consejo de Seguridad se reuniese
cuanto antes para examinar la solicitud de Ghana. El
Consejo tiene asimismo ante sí un proyecto conjunto
de resolución presentado por Australia y el Reino
Unido [8j3800], por el cual se recomienda la admi
sión de Ghana en las Naciones Unidas. La delegación
de Australia experimenta verdadero placer en aso
ciarse a'la del Reino Unido para patrocinar dicho
proyecto.

17. Se trata de una ocasión en que las Naciones
Unidas pueden sentirse especialmente satisfechas, ya
que la Organización ha desempeñado un papel im
portante en la evolución de Ghana hacia la indepen
dencia. Según es sabido, Ghana se formó mediante la
unión de dos territorios que administraba anterior
mente el Reino Unido, a saber, la Costa de Oro v el
Territorio en fideicomiso del Toga. Las Naciones Üni
das han seguido de cerca el progreso de dichos territo
rios hacia la autonomía, pues, el Reino U nido ha in
formado regularmente a la Asamblea General, en vir
tud del Artículo 73 de la Carta, acerca de la situación
en la Costa de Oro, y la administración del Toga bri
tánico fué objeto de un examen regular por el Conse
jo de Administración Fiduciaria.

18: M~~iante los esfuerzo~ de sus poblaciones y la
onentaclOn y ayuda matenal proporcionada por el
Reino Unido, dichos territorios han llegado ahora a
una etapa de.su ~esarrollo político, económico y social
que les permIte ejercer plenamente la administración
de sus propios asuntos.

19. Sir Pierson Dixon ha destacado acertadamente
el hecho de que la evolución de estos territorios hacia
esta feliz conclusión ha sido rápida. El año pasado se
celebró un plebiscito bajo los auspicios de las Nacio
nes Unidas a fin de que los habitantes del Territorio
en fideicomiso del Toga bajo administración británica
pudiesen decidir por sí mismos si deseaban unirse al
territorio vecino de la Costa de Oro. El pueblo del
Togo optó por unirse al pueblo de ia Costa de Oro
ycreemós que estuvo acertado.

2.0. Es siem~~e una experiencia interesante presen
CIar la formaclOn de un Estado nuevo. En el caso ac
tual hay razones especiales para felicitar a todos los
interesados. "

21. Mi delegación ve con gran satisfacción el logro
del gobierno propio por un territorio en fideiconuso.
Esta es la primera ocasión en que las Naciones Uni
das pueden dejar constancia de que un territorio en
fideicomiso ha alcanzado los objetivos del régimen de
administración fiduciaria, y la solicitud de admisión
que el Consejo tient: ante s: si'mboliza algo más, pues
representa el nacimiento de un Estado libre, indepen
dientt: y democrático en el Africa occidental.
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22. En el actual período de sesiones de la Asamblea
General muchos de nosotros hemos tenido el honor
de conocer a dos miembros distinguidos del Gobierno
de Ghana: al Honorable K. A. Gbedemah, Ministro
de Hacienda, y al Honorable J. H. Allassani, Ministro
de Sanidad. Esperamos con vivo interés la oportuni
dad de cooperar en las Naciones Unidas con hombres
cqmo éstos, destacados representantes del alto grado
de desarrollo que ha alcanzado la vida pública en su
país.

23. En un programa radiodifundido al pueblo de
Ghana el día de su independencia, 6 de marzo de
1957, el Sr. Casey, Ministro de Relaciones Exteriores
de Australia, dijo lo siguiente: "Australia está segura
de que Ghana aportará una importante contribución
en las asambleas mundiales y del Commonwealth."

24.. Para los miembros del Commonwealth aquí repre
sentados es motivo de gran regocijo el que Ghana no
solamente haya logrado su independencia sino que
haya decidido permanecer en el seno de esta libre aso
ciación de pueblos independientes, de orígenes y razas
distintas, una familia de naciones dedicada a la causa
de la libertad, tal como lo ha demostrado la historia.
Creemos que Ghana enriquecerá al Commonweaith con
un espíritu y una pl.rspectiva nuevos y que su partici
pación en el mismo aumentará el valor de. la contri
bución que podrá aportar a las Naciones Unidas.

25: Estimamos que el ReinoUnido merece losma
yores elogios' por haber llevado a cabo esta tarea. La
creación de Ghana es en sí misma un magníficosím
bolo de la capacidad del Reino Unido como gober
nante y de su espíritu de comprensión. El Reino Uni
do ha dado por terminada su misión en estos territo
rios sin dejar tras de sí ninguna amargura, ningún
resentimiento ni mala voluntad sino únicamente un
sentiIIliento de aprecio recíproco. Ha estimulado en el
Africa occidental el desarrollo de un régimep. de go
bierno representativo y democrático, así como el res
pet9 por las normas del derecho, que para nosotros
los ·a].lstralianos constituye nuestro patrimonio más
gloril)so. En consecuencia, permítaseme felicitar viva
mente a mi colega, Sir Pierson Dixon, representante
cJel.'Reino Unido, ya su Gobierno, por la forma tan
a<;ertada como han cumplido su misión..". .

26. El Gobierno de Australia estuvo representado
en los actos de celebración de la independencia de
Ghana por uno' de sus miembros, el Honorable F. M.
Osborne, Ministro del Aire. Su presencia en Accra en
esta .feliz ocasión constituye otraprueba de la espe
ranza que abrigamos de mantener relaciones estr.echas
con el nuevo Estado de Ghana. La experiencia nos ha
ensefj.ado que. cuand<;, países anteriormente $oberna
dos por el.Relno Umdo logran suautonomla dentro
del Coinmonwealth, se inicia una fase enteramente nueva
en las relaciones de Allstralia con dichos países. Estoy
seguro de que esta ex.periencia estimulante y satisfac
toria se repetirá en el caso de Ghana, especialmente
por lo que ha<;ea nuestras relaciones en las Naciones
Unidas.

27.. Estoy de acuerdo Cl)n Sir Pierson Dixon,en que,
teniendo en cuenta que las cl)ndiciones de Ghana
par~ ingresar en la Qrganización.han sido ya recono
cidas', sería conveniente prescindir. de remitir !asoli
citud de este país a un comité. del Consejo. Conño en·.
que el Consejo aceptará este procedimiento y en que
se~doptarántodas las medidas. necesarias. paraacele
rar, la admisión de Ghana en las Naciones, Unidas.
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28. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): El Estado de Ghana tiene poco más
de un día de edad, pero el nombre de este nuevo país
es ya glorioso, ~ues se remonta a un antiguo reino
cuyo ,recuerdo vive aún. Simboliza las tradiciones na
cionales y el espíritu de independencia sobre los cuales
esta Ghana que renace será capaz de forjar supor
venir.

29. Ghana reúne todas las condiciones para ser
miembro de la Organización. La confianza de la co
munidad, mundial ha quedado demostrada por el
gran número de Estados, entre ellos los Estados Uni
dos de América, que han reconocido ya a este país.
Ghana no es desconocida en las Naciones Umdas.
Una de las páginas más brillantes de la historia de la
Organización contiene el relato de la unión del anti
guo Territorio en fideicomiso del Toga bajo adminis
tración británica con Ghana, o la Costa de Oro, como
se la llamaba entonces. Algunos dirigentes ghaneses
han tomado parte en los debates del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria y de la Cuarta Comisión de
la Asamblea GeneraL Como resultado de ello han ga
nado muchas amistades para su país y han dejado
una impresión de responsabilidad que constituye un
buen augurio parael porvenir. ' ,

30. La confianza con que apoyamos la solicitud de
admisión de Ghana está confirmada por nuestro co
nocimiento de las etapas que la han llevado a la in
dependencia. Durante este período formativo, el pue~
blo de Ghana ha depositado su confianza en hombres
que revelaron grandes dotes como dirigentes. Es evi
dente que Ghana se encuentra preparada para"acep- '
tal' las responsabilidades y para gozar los privilegios
inherentesa la soberanía y a la calidad de miembro
de .las Naciones Unidas.

31. . También es grato rendir homenajea la política
del Reino Unido, país que dió estímulo y ayuda a la
creación de una Ghana independiente. El hecho de
que este país forme parte del Commonwealth es prueba
evidente del feliz resultado de los esfuerzos del Reino
Unido. Como dijo el Presidente Eisenhoweren el
mensaje de felicitación que dirigió el 6 de marzo al
Gobierno y al pueblo de Ghana: '

'. "Hemos observ•..,~do co.npartic.,ula..1'.. a.•.tenc.iól].la. ma.-,
nera en que habelS logrado la mdependencla, pues
revela el buen resultado de la cooperación, revela
dora de gran sabiduría política del Gobierno y el

'pueblo de. Ghana.y el Gobierno y el .. pueplo del
Reino Unido. Estoy seguro de que este rilismoespí
ritu caracterizará las· relaciones, entre.Ghanay
el mundo libre, incluído el Commonwelth·brit~Ílico,
esa gran asociación voluntariá de naciones".

32. Permítaseme añadir que, como testimonio de su
interés,. el Presidente Eisenhower' se· hi2;o represeIltar
en las ceremonias. de la independencia,celebradaseIl
Accra, por.el Sr. Nixon, Vicepresi<iente <ielosEstados
Unidos, que presidió una delegación de .eIninentes
ciudadanos norteamericanos..

33. Los Estadl)s tJnidoshan m~mtenidorelaciones
amistosas con Ghana desde, hace ,much()s años, M\l.
chos destacados dirigentes de ese país han hecho sus
estudios en los ,Estados Unidos.. l\111chos de nl.lestros
compatriotas son,descendientes de naturales de Ghana.
Las relaciones comerciales entrenuest:r;os dos países
han sido de beneficio mut\].o. Pero lo qlleesInás.sig,.



nificativo tod!'lvía es que compartimos con esta nueva
república del Africa occidental nuestra adhesión a
un sistema de vida libre y democrático.

34. El Consejo me perdonará que introduzca una
nota personal y recuerde que, como muchos de mis
compatriotas, durante la guerra estuve varias veces
en Accra y en sus alrededores y he conservado una
impresión memorable de los recursos naturales del
paIS y, lo que es más importante, de sus recursos hu
manos. Fuí acogido en forma amistosa por todas las
personas que conocí en esa época y de ahí que me re
sulte particularmente _grato hallarme aquí hoy como
representante de los Estados U nidos para votar en
nombre de mi país en favor de la admisión de Ghana
en las Naciones Unidas.

35. Ghana ha demostrado claramente su capacidad
para gobernarse en forma democrática. Hemos oído
la primera declaración pública del Primer Ministro
Nkrumah, en que ha expuesto su responsable enfoque
de los asuntos mundiales y su dedicación a la solución
de los problemas en forma pacífica y democrática.

36. Instamos al Consejo a prestar su apoyo unánime
al proyecto de resolución que tiene ante sí, y damos
la bienvenida a Ghana como miembro de las Nacio
nes Unidas.

37. El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Tiene la palabra el Sr. Tsiang Tingfu.

38. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Ad
vierto, Sr. Presidente, que al darme la palabra no me
ha tratado usted con la misma cortesía parlamentaria
que observa respecto de los demás miembros de este
Consejo. Quiero que quede constancia de mi protesta
por esa discriminación. Sé que tiene usted dificultades
políticas. Cuando. yo ocupo la presidencia del Consejo
de Seguridad tengo dificultades similares. Me permito
señalar que cuando nos encontramos en un órgano de
las Naciones Unidas es menester que todos observe
mos un mínimo de cortesía parlamentaria, si hemos
de aplicar la doctrina de la coexistencia.

39. Mi delegación votará a favor del proyecto de re
solución presentado por las delegaciones de Australia
y del Reino Unido. Mi voto es ante todo una expre
sión de la buena voluntad del pueblo y del Gobierno
de China respecto del pueblo y del Gobierno de la
nueva nación de Ghana. Le deseamos prosper.idad
y progreso. Dicho esto, quisiera agregar una breve
expresión .de mi habitual filosofía optimista. Creo
que, en vista de la situación del mundo moderno, todo
pueblo puede llegar, con el debido esfuerzo, aaIcan
zar y gozar todas las cosas buenas Je la vida. Esto es
lo que deseamos para Ghana.

40. En segundo lugar, mi voto favorable es una ex
presión del aprecio ae mi Gobierno por la excelente
labor realizada en el Togo por el Gobierno del Reino
Unido. La Asamblea General, al aprobar en el actual
período de sesiones la resolución 1044 (XI) acerca del
régimen de administración fiduciaria en el Togo, de
claró que se habían logrado los objetivos de la admi
nistraciónfiduciaria. Creo que ésta es una descripción
exacta de las realizaciones del Reino Unido en el
Togo. Por consiguiente es un día feliz para todos nos
otrds, en las Naciones Unidas, éste en que el régimen
de administración fiduciaria ha resultado un experi
mento feliz bajo la sabia administración del Gobierno
del Reini:>iVílido.
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J47. Sr. BLANCO (Cuba): El Gobierno de Cuba ha

visto con suma complacencia el establecimiento de
Ghana como Estado independiente y soberano y su
incorporación a la comunidad de naciones libres.

48. Nuestra satisfacción es tanto mayor cuanto que
Ghana ha llegado a su nuevo status político en virtud
del régimen de administración fiduciaria que estable
ce la Carta de las Naciones Unidas, lo cual es una
feliz demostración de la eficacia de este régimen cuan
do se lo aplica de buena fe y dentro de la letra y el
espíritu de nuestra Carta. Las Naciones Unidas deben
sentirse profundamente satisfechas por lo que han
contribuido al logro de este empeño. .

49. Al propio tiempo, Cuba desea felicitar calurosa
mente al Gobierno de Su Majestad en el Reino Uni-

46. La delegación de Francia hace votos por el por
venir del nuevo Estado de Ghana. Expresa la espe
ranza de que, una vez admitida en ·la Organización,
la delegaCIón de Ghana aportará una contribución
constructiva a nuestras labores.

45. La recomendación del Estado de Ghana por el
Reino Unido y Australia, así como la circunstancia de
que el nuevo Estado será miembro del Commonwealth,
constituyen garantías de gran valor a juicio de la de
legación de Francia. En consecuencia, estamos dis
puestos a reconocer que el Estado de Ghana reúne
las condiciones establecidas en el Artículo 4 de' la
Carta y a convenir en que es suficiente,. a título pro
visional, la declaración contenida en el telegrama d~l

Primer Ministro de Ghana para que el Consejo pueda
pronunciarse sobre el asunto. . .

44. Al parecer se han vencido con rapidez excepcio
nal todas las dificultades de procedimiento relativas
a la presentación ante el Consejo de Seguridad de
esta solicitud remitida apenas ayer. El hecho de que
el undécimo período ordinario de sesiones de la Asam
blea General esté próximo a su clausura justifica sin
duda este hecho extraordinario.

a

41. En el nuevo Estado de Ghana se unen el Togo
y la Costa de Oro. La Costa de Oro no era un terri
torio en fideicomiso sino una colonia. Sabemos que
las palabras "colonia" y "colonialismo" tienen mala
reputación. Pero, que yo sepa, en este caso particular
no hay diferencia entre un territorio en fideicomiso
y una colonia británica. Es evidente que el Reino
Unido ha administrado la Costa de Oro dentro del
espíritu del régimen de administración fiduciaria de
las Naciones Unidas. De ahí que haya otro motivo
para felicitar al Reino Unido que ha orientado a los
habitantes de la Costa de Oro conforme a los princi
pios y al espíritu del régimen de administración fidu
ciaria. Esta es una ocasión feliz para todos nosotros,
y mi delegación votará complacIda a favor de la ad
misión de Ohana.

42. Al examinar esta cuestión recuerdo naturalmen
te otras solicitudes todavía pendientes, en particular
las de la República de Corea y la República de Viet
Nam. Espero que el Consejo de Seguridad pueda en
breve decidir la· admisión de estos dos países.

43. Sr. GEORGES-PICOT (Francia) (traducido del
francés): La delegación de Francia apoyará con su voto
el proyecto de resolución presentado por Australia y
el Reino U nido, relativo a la admisión del nuevo Es
tado de Ghana en las Naciones Unidas.
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do, que una vez más ha dado muestras de su sentido
de la responsabilidad y de su alta y gran capacidad
como Potencia administradora;

50. Consideramos que el nuevo Estado de Ghana
reúne los requisitos Cl.ue establece el Artículo 4 de la
Carta y que, por conslguiente, se halla calificado para
ingresar como miembro de las Naciones Unidas. En
este sentido, mi delegación ha tomado nota del docu·
mento S/3797, que contiene el cablegrama dirigido
por el Primer Ministro de Ghana al Secretario Ge
neral.

51. La delegación de Cuba, por consiguiente) votará
muy complacida a favor del proyecto de resolución
presentado por las delegaciones de Australia y del
Reino Unido [8/3800]; y al iniciar relaciones con este
nuevo Estado esperamos que pronto sea admitido
como miembro de las Naciones Unidas y formulamos
los más fervientes votospoda prosperidad de Ghana
y de su pueblo.

52. Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
Mi delegación votará hoy muy complacida a favor de

. la admisión del nuevo Estado soberano de Ghana en
el seno de las Naciones Unidas. El establecimiento
del nuevo Estado señala una verdadera etapa en los
anales de nuestro tiempo. Todos sabemos que la si
tuación en el continente de Africa es bastante inquie
tante y dista mucho de ser pacífica. En algunas regio
nes, la explotación del hombre por el hombre sigue
siendo una afrenta para nuestra civilización. No se
ríamos honestos con nosotros mismos si no reconocié
ramos que en algunas partes de Africa la violación
de la Declaración Universal de Derechos Humanos
es más frecuente que su observancia.

53. La admisión de Ghana en la asamblea de las
naciones libres tiene una importancia que rebasa con
mucho las fronteras de esta antigua posesión británi
ca. Constituye otra prueba de que dentro del cuadro
de la unidad internacional, que evoluciona constan
temente, los pueblos que en otro tiempo estaban so
juzgados por el dominio colonial pueden alcanzar su
ideal de independencia e incluso aspirar a participar
en la dirección de los asuntos internacionales en la
medida de su capacidad.

54. No hay duda de que éste es un día memorable,
no sólo para el pueblo de Ghana sino también para
las Naciones Unidas. Como se recordará, el Territo""
rio en fideicomiso del Toga bajo administración bri
tánica se unió a la colonia de la Costa de Oro después
de que el pueblo de dicho Territorio ratificó la unión
en un plebiscito efectuado bajo la vigilancia de las
Naciones Unidas. .

55. La independencia del nuevo Estado prueba una
vez más la validez de los principios consagrados en los
Capítulos XI y XII de la Carta de las Naciones Uni
das. Esto es motivo·de satisfacción para Filipinas, que
en 1945 aportó su modesta contribución a la redac
ción de estos dos Capítulos en San Francisco.

56. Aunque no es ésta la primera vez que una colo
nia africana logra la independencia,·en realidad, es la
primera vez que se cumple el objetivo final del régi
men de administración fiduciaria en'Africa. Debe re
conocerse el valor del papel que ha desempeñado el
Reino Unido en la obtención de la libertad por
Ghana, y mi delegación desea felicitar a Sir Pierson
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Dixon, que representa a su país en este Consejo y,por
su intermedio, al Gobierno de Su Majestad británica.

57. Mi gobierno felicita cordialmente al Primer Mi
nistro Kwame Nkrumah y le desea el mayor éxito en
la dificil tarea de dirigir un nuevo país. Ghana es la
primera nación indígena de Africa que se asocia a
otros dominios británicos en pie de igualdad. Sería
trivial decir que en el seno del Commonwealth no se re
conocen distinciones raciales, pero lo particularmente
significativo es que cientos de millones de asiáticos y
africanos han logrado su libertad y otros millones es
tán en vías de alcanzarla, conforme a la tradición bri
tánica de evolución lenta pero continua hacia elgo
bierno propio. En un momento en que el imperio
colonial del Reino Unido atraviesa por una--transición
histórica, ésta es otra prueba de la determinación del
Reino Unido de ayudar a los pueblos depéndient~

para que se integren en la estructura cooperativa de
una sociedad libre. Próxim~menteel Reino Unido
iniciará negociaciones importantes con los pueblos de
la vecina Nigeria a fin de apróbar una nueva éoilsti
tución, como medida preparatoria para la plena in
dependencia. Nyasalandia y las dos Rhodesias,que
actualmente se hallan federadas y gozan ya de una
gran autonomía, alcanzarán en breve su iñdependen
cia. Buganda y Uganda, Singapur, la Federación Ma""
laya, la Federación de las Indias Occidentales, Chipre
y Malta progresan hacia la libertad y hacia. el logro
de la' condición de Estado, conforme al deseo de sus
habitantes.

58. Compenetrada de los procedimientos e idéales
democráticos, dotada de abundantes recursOS natura
les y más que nada de la voluntad indóinita de .su po
blación, Ghana puede enfrentar con confanzael por
venir, ya que sus habitantes han deniostradósobradá
mente su capacidad para gobernarse a sí mismos. En
su solicitud de admisión en las NaciónesUnidas está
implícita su decisión de contribuir al mantenimiento
de la paz y la seguridad intérnacionales y a la pro
moción del respeto universal por la observancia de los
derechos humanos y 1l:'"3 libertades fundamentales.

59. Mi delegación espera que el Consejo de Seguri
dad se pronunciará en breve sobre lassolicitude:ffor';
muladas por otros países que merecen igualmente que
se les admita en las Naciones Unidas. Me refiero ala
República de Corea, creada bajo los auspicios deláS
Naciones Unidas, cuya solicitud está pendiente desde
hace mucho tiempo. En su·actual períod() de. se~ió,nes,
la Asamblea General recomendó Vivamente que el
Consejo volviera a examinar las solicitudes de la Re-

. pública de Corea y la República de Viet-Nani· [resó
lución 1017 (XI)]. Mi delegación estima que>est() debe
hacerse sin demora.

60. Me complace anunciar que en opinión de mi
Gobierno, Ghana reúne todas lascondiciónes reque";
ridas ¡:>ór l~ Carta :para S "1' ad1l!-í.ti?a corno mi~IIlbro
en las NaCIOnes Umdas y que Flhpmas apoyara cual..;
quier proyecto de resolución en que el Consejó de Se";
gutida:d recomiende a la Asaml;ilea General queésé
país sea admitido en l'a Organización;pór·tanto,Vo
taremos a favot del proyectó de resolución patrocina-.
do por Australia y el Reino Unido. Mi delegación
expresa la sincera esperanza.de que el.Consejo aproba
rá por unanimidad la propuesta que se examina.

61. Sr. JAWAD (Irak) (traducidodelinglés}:EI6de
marzo de 1957 será una fecha meulOrable no sólo eh



la historia de Ghana sino también en la de todo el
continente. africano.. Para los .pueblos de Asia y del
Oriente Medio tienen importancia especial todas las
medidas adoptadas pa,ra liberar a los pueblos africa
nos" cualquiera seli. su raza, su creencia o su color.
:f;sta fecha señala antetodo el renacer de un antiguo
país de Africli, cuyo pueblo ha recobrado la indepen
aenciay liber.tad que ,había perdido. Señala también
el fin del régimen colonial que unía la Costa de Oro
y.el T~go al Reino 1!nido, así como el logro de la so
berama por estos paIses.

62.0pina~os que semejante acontecimiento tiene
importancia considerable no sólo respecto a las rela
c~ones actuales entre ciertas Potencias europeas y las
naciones africaJlas sojuzgadas, sino también respecto
al carácter de la evolución futura de los problemas
nacionales a,fricanos ya la manera de ~nfocarlos. En
efecto, la consecuciónd~la:independencia por Ghana
señala una nueva, etapa en toda' la cuestión de las re
lliciones, c::ntre las nacione~europeasy las africanas.
C<>.n ~ste actos.e reconoce el derecho de los pueblos
del Africa alsurclel ~áha.ra a su libertad e indepen
dencia,ásí,coIQ.O.su capacidad para alcanzar un alto
Ilivelde,desarr<?llo qu~ les permita participar en la
vida de la comunidad de las naciones en un pie de
igu.alda~L

63.,. .keste respecta, de~eamos elogiar particularmen
te lan(}ble laporcumplida por el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria con la colaboración del Gobier
no del Reino Unido, en su calidad de Potencia admi
nistradora, lo que.pruebaJos efectos trascendentales
y. constructivos del, régimen tal como fué previsto en
la Parta y puesto enprá~ticapor las naciones que
creen firmemente, en el,€spíritu de la democracia y en
laUbertadd€ los pl,leblos.

64. .,N'odesep volver ~obrecuestionesque ya trató el
r€pr~ntaI1tt:del Reino Unido acerca de la rápida evo
lu~iónde Ghli.lI1aeIllos terrenos económico, socjal y po
liticq, Nos complace particl:l1armente tomar nota de las
medidascol1structivasque ha adoptado el Gobierno
del Reino Unido para ayudar al pueblo de Ghana en
su adelanto, el cllalleha PU€sto en condiciones de
ll~garaser.iniembrode lliS Naciones Unidas.

65. En esta .0casiónIlos sentimos sumamente satis
fefh9sd~ que en. está, cuestión africana, lo mismo que
eJl,v~i()!l',CliSOs referentes a Asia, el Gobierno del
lteim>Uniclo .haya mO!ltrado suficiente sentido de la
realiciadpara ve.rc1liI'.élmente los problemas que se
pl~nteaban y la Jnlirchade los acontecimientos en
AIrica,cPlIloconsc::cuencia d€ los regímenes coloniales.
I(U~st9 queen,todaM:rica. se reclaman con insist€ncia
cada vez mayor y en forma más activa losderecllos
politicos y nacionales fundamentales, nos permitimos
e~presªrla·.espenm;;l;ad~,que,elejemplo y la sabidu
rJa.<;lelReino·1,J,ntdose.em1,llaráen .otras partes del
contilleJ:lte,permitién~(}seasí que los ,africanos obten
glin pací:t!caIIlt:;i:l.t€todos sus derechos nacionales y go
Cen de .ellos. dentrociel,lnJ'égimen democrático. Una
políticli se.IIlejallte qe ·llis.Potencias coloniales' demos
traría eJl la. práctica la .e~istenciade un verdadero es
píritllclecoQperación entre las naciones de Europa
y.1\fi:ica .

66. MíGQ1:>iern(}·ve~oª, profunda satisfacción laúl
tima etapa del proceso que ha llevado al reconoci
mientorde Jasqbt:raIlíliYla independencia del pueblo
de; Ghl1J;la y teJ;l<:lrá sumo gusto en dar la' bienvenida
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al nuevo país en esta Organización mundial. Por lo
tanto, mi delegación votará a favor del proyecto de .
resolución presentado por Australia y el Reino Unido
encaminado a admitir a Ghana en las Naciones
Unidas.

67. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés): La
delegación de Suecia acoge con entusiasmo la solici
tud de admisión en las Naciones Unidas presentada
por ,el nuevo Estado de Ghana. Estamos seguros de
que Ghana reúne todas las condiciones necesarias
para ser admitida y está capacitada para cumplir con
las obligaciones que impone la Carta. Por tanto, mi
delegación votará a favor. del proyecto de resolución
que el Consejo tiene ante sí.

68. La .solicitud de admisión que, estamos examinan
do señala la terminación de un proceso que se ajusta
plenamente a los objetivos y propósitos de la Carta:
el logro de la independencia por un territoriQno autó
nomo. A ese respecto, quisiera rendirhonienaje al
Reino Unido, en nombre de mi delegación, por la
manera verdaderamente encomiable en que desempe~

ñó su importante tarea como Potencia administradora.

69. Por último, quisiera expresar las cordiales felici
taciones de la delegació.. de Suecia al Gobierno y al
pueblo de Ghana con motivo de su independencia
nacional, y formular al mismo tiempo el deseo de que
pronto podamos darles la bienvenida en la familia de
las naciones.

70. Sr. ANGEL (Colombia): La delegación de Co
lombia acoge con el mayor agrado elrroyecto de re
solución presentado por Australia y. e Reino Unido,
que recomienda a la Asamblea General la admisión
de la nueva República de Ghana.

71. Nada más grato para países como el nuestro,
qu,e siempr~ han sid? partidarios de l~ uniyersalidad
de las NaCIOnes Umdas, que ver el mteres que de
muestra un Estado como el de Ghana en solicitar su
admisión a esta, Organización, desde el primer mo
mento de su existencia.

72. Hacemos' votos por la prosperidad del nuevo Es
tado y complacidos votaremos a favor del proyecto de
resolución.

I 73. El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Quisiera pronunciar algunas palabras
en mi calidad de representante de la UNION DE
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS.

, .
74. Ante todo, la delegación de la URSS desea feli
citar al pueblo del nuevo Estado africano de Ghana
con motivo de haber logrado su .independencia na
cional. La creación del Estado de Ghana representa
un nuevo avance en la lucha tesonera de los pueblos
africanos por su libertad nacional. Es motivodesa
tisfacción advertir: que éste es el cuarto Estado africa
no que hemos acogIdo en las Naciones Unidas en los
últimos dos años.

75. El éxito del movimiento de liberación de los pue
blos africanos constituye Ull se!iogolpe para el siste
ma imperialista del colonialismo y' cuenta con ,la
a,proba,ción entusia,sta de, t.odos los pue,bl.os ama,ntes
de la libertad. Es un ejemplo alentador para los otros
pueblos de Asia y ·Nrica que luchan todavía por su
libertad e independencia, nacionales, ,

'i
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76. El pueblo del Estado de Ghana deberá hacer
frente a muchos problemas complejos en la tarea de
consolidar su independencia nacional y desarrollar
todos los aspectos de la economía del país. A este res
pecto será de gran valor para dicho pueblo el interés
y la :lsistencia de las Naciones Unidas. La participa
ción del Estado de Ghana en las actividades de la Or
ganización facilitará sin duda la ejecución de estas la
bores, así como el establecimiento y ampliación de los
vfnculos internacionales del joven Estado.

77. La delegación de la Unión Soviética ha tomado
conocimiento del telegrama que el Primer Ministro de
Asuntos Exteriores de Ghana ha dirigido al Secreta
rio General de las Naciones Unidas para solicitar la
admisión de su país en la Organización, así como de
la declaración por la cual este país acepta las obliga
ciones consignadas en la Carta de las Naciones Uni
das. Creemos que el Estado de Ghana llena las con
diciones pertinentes de la Carta y tiene derecho a
ocupar un lugar entre los miembros de la Organiza
ción.

78. En consecuencia, votaremos a favor del proyecto
de resolución en el cual se recomienda Clue la Asam
blea General admita a Ghana como miembro de las
Naciones Unidas.

79. Ya que otros miembros del Consejo han suscita
do la cuestión de la admisión de otros Estados en las
Naciones Unidas, quisiera aprovechar la oportunidad
para recordar que desde hace mucho tiempo el Con
sejo de Seguridad tiene ante sí una solicitud por la
cual se pide la admisión de la República Popular
Mongola. Este Estado reúne plenamente las condicio
nes requeridas por la Carta de las Naciones Unidas
con respecto a la admisión de nuevos miembros y es
pera, con todo derecho, que el Consejo adopte muy
pronto una decisión positiva acerca de su admisión en
la Organización.

80. En mi calidad de PRESIDENTE, pongo ahora a
votacióñ el proyecto de resolución presentado por
Australia y el Reino Unido [S/3800].

Se procede a votación ordinaria.

Votos afavor: Australia, Colombia, Cuba, China,
Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Irak,
Reino U nido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Por unanimidad queda aprobado el proyecto de resolución.

81. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Los Estados Unidos se congratulan
de que el Consejo de Seguridad haya recomendado
la admisión en las Naciones Unidas de otra nación
dotada de un gobierno parlamentario y que aplica
procedimientos democrátlcos. Esperamos que la Asam
blea General aprobará rápidamente la admisión de
Ghana.

82. Hay otros dos candidatos que reúnen las condi
ciones requeridas acerca de los cuales la Asamblea
General ha vuelto a pronunciarse durante el actual
período de sesiones [resolución 1017 (XI)I' Se trata de
la República de Corea y de la Repúb ¡ca de Viet
Nam.La Asamblea observó que esos países no habían
sido admitidos como miembros de las Naciones Uni
das sólo a causa del veto de la URSS. Pidió al Con-
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sejo de Seguridad que se sirviera proceder a un nuevo
examen de las solicitudes, teniendo en éuenta el hecho
de que la Asamblea ha decididofque reúnen las con':'
diciones requeridas. Los Estados Unidos tienen' la in
tendón de solicitar que se convoque a una sésión del
Consejo de Seguridad a fin de examinar este pedido
de la Asamblea GeIl-eral. . .

83. Es muy natural que los pueblos de estos dos países
aspiren a formar parte de las Naciones Unidas. Su
lucha para lograr su independencia y soberanía, así
como para resistir a las fuerzas de la agresión, ha sido
coronada por el éxito, y ocupan un lugar respetado
en la comunidad de las naciones. Las Naciones Uni
das han cobrado nuevo vigor recientemente con la
admisión de muchos Estados nuevos y en especial
mediante el aumento de la representación de los con
tinentes de Mrica y Asia. Las repúblicas asiáticas de
Corea y de Viet-Nam merecen plenamente que se les
permita ocupar su lugar entre los países que ya he
mos admitido.

84. Sr. GEORGES-PICOT (Francia) (traducido del
francés): La delegación de Francia se complace de que
el Consejo de Seguridad haya recomendado por una
nimidad a la Asamblea General la admisión del nue
vo Estado de Ghana.

85. Esperamos que el Consejo proceda cuanto antes
a un nuevo examen de las solicitudes de admisión de
otros dos países, la República de Viet-Nam y la Re
pública de Corea, conforme a la decisión adoptada al
respecto por la Asamblea General.

86. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Esta sesión fué convocada a petición del repre
sentante de Australia y del que habla con el objeto de
examinar la solicitud de Ghana, y me complace so
bremanera la recomendación unánime favorable a la
admisión de este nuevo miembro del Commonwealth.

87. Nuestra satisfacción no modifica en forma algu
na el apoyo que mi delegación ha dado y seguirá
dando a las solicitudes de admisión de otros dos can
didatos meritorios, la República de Corea y la Repú
blica de Viet-Nam.

88. Sr. BLANCO (Cuba): Mi delegación se congra
tula de que el proyecto de resolución.de Australia y
el Reino Unido haya sido aprobado por unanimidad.

89. Con respecto a las solicitudes de admisión de las
Repúblicas de Corea y de Viet-Nam, a las cuales mi
delegación ha hecho referencia en anteriores sesiones
del Consejo de Seguridad, deseamos declarar que es
tamos dispuestos a considerar dichas solicitudes en
cualquier momento. Consideramos que después de la
última resolución aprobada por la Asamblea General
[resolución 1017 (XI)], no se justifica la demora del
Consejo de Seguridad en considerar nuevamente di
chassolicitudes. Por consiguiente, mi delegación se
encuentra preparada para discutir y examinar dichas
solicitudes delas Repúblicas de Corea y de Viet-Nam
en cualquier momento en que el Consejo de Seguri
dad sea convocado por su Presidente.

90. Sr. ANGEL (Colombia): Colombia está en un
todo de acuerdo con las palabras pronunciadas por
el representante de los Estados U nidos de América.
Consideramos que no debe aplazarse la admisión de
Corea y de Viet-Nam en las Naciones Unidas.



91. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
Sólo quiero expresar la satisfacción de la delegación
de Australia por el hecho de que la resolución por la
cual se recomienda la admiSIón de Ghana ha sido
apr.obada por unanimidad por el Consejo.

9.2. Se ha hecho referencia a las solicitudes pendien
tes de la República de Corea y de la República de

Viet-Nam. La delegación de Australia fué una de las
autoras de la resolución en la cual la Asamblea Ge
neral recomendó que el Consejo de Seguridad volvie
ra a examinar este asunto. Espero que próximamepte
tendremos ocasión de tratar este asunto en el Consejo
y de apoyar dichas solicitudes.

Se levanta la sesión a las 13.15 hor(ls.
\
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Hans Raunhardt, Kirchgasse 17, Zürich 1.
TAILANDIA
Pramuan Mit. LId.• 55 Chakrowat Road.
Wat Tuk, Bangkok.
TURQUIA
Librairie Hachette, 469 Istiklal Cadde..,
Beyoglu, Istanbul.
UNION DE REPUBLlCAS
SOCIALISTAS SOVIETICAS
Mezhdunarodnaya Knyiga, Smolenskaya
Ploshchad, Moskva.
UNION SUDAFRICANA
Van Schaik's .Bookstore (Pty.). lid.,
Church Street, Box724. Pretoria.
URUGUAY
Representacián de Editoriales, Prof. H.
D'Elia, Plaza Cagancha 13~2. 10 piso.
Montevideo.
VENEZUELA
Librería del Este. Av. Miranda No. 52,
Edf. Galipán, Caracas.
VIET·NAM
Librairie.Papeterie Xuon Thu. 185. rue
Tu-Do, B. P. 283, Saigon.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Zalo~ba.Liubliana. siovenla.
Drzavno Preduzeée, )ugosloveftslca Knii·
ga, Terazije 27/11, Beograd.
Prosvjeto. 5. Trg Bratstva i Jedlnstvo.
Zagreb. [6151)

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Sales Sedion, Publishing Service, United
Nations, New York.

ETlOPIA
Internationol Press Agencv, P.O. Box
120, Addis Ababa.

FILIPINAS
Alemar's Book Store. 769 Rizal Avenue.
Manila.

FINLANDIA
Akateeminen Kirjakauppa, 2 Keskuskatu,
Helsinki.

FRANCIA
Editions A. Pédone, 13, rue SoufRot,
Paris (V").

GHANA
University Bookshop. University College
of Ghana, legon, Accra.

GRECIA
Kauffmann Bookshop, 28 Stadion Street,
Athenes.

GUATEMALA
Sociedad Econámico-Financiera, 6a. Av.
14-33, Ciudad de Guatemala.

HAITI
librairie "A la Caravelle", Port-au·Prince.

HONDURAS
Librería Panamericana, Tegucigalpa.

HONG KONG
The Swíndon Book Co., 25 Nothan Road,
Kowloon.

INDIA
Orient Longmans, Calculta, Bombay, Ma·
dras, New Delhi y Hyderabad.
Ollford Book & Stationery Co., Ne",
Delhi V Calculla.
P. Varadachary & Co., Madras.

INDONESIA
Pembangunan, lid., Gunung Sahari 84,
Djakarta.

IRAK
Mackenzie's 800kshop, Baghdad.

IRAN
Guity, 482 Ferdowsi Avenue, Teheran.

IRLANDA
Stationery ORice, Dublin.

ISLANDIA
Bokaverzlun Sigfusar Eymundssonar H.
F., Austurstraeti 18, R~ykjavik.

ISRAEL
Blumstein's Bookstores, 35 Allenby Rd.
y 48 Nachlat Benjamin St., Tel Aviv.

ITALIA
libreria Commissionaria Sansoni, Via
Gino Capponi, 26, Firenze, y Via D. A.
Azuni, 15/A, Roma.

JAPON
Maruzen ComplJny, lid., 6 Tori.Nichome,
Nihonbashi, Tokyo.

JORDANIA
Joseph l. Bahous & Co., Dar.ul.Kl1tub,
80x 66, Amman.

L1BANO
Khayat's College Book Cooperative,
92-94, rue Bliss, Beirut.

LUXEMBURGO
librairie J. Trausch-Schummer. place du
Théotre, Luxembourg.

MARRUECOS
Centre de diffusian documentaire du
B.E.P.I., 8, rue Míchaux.Bellaire. Rabat.

Price: $U.8. 0.15; 1/- stg.; 8w.fr. 0.50
(or equivalent in other currencies)
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ALEMANIA
R. Eisenschmidt, Schwanthaler Strasse
59. FrankfurtlMain.
Elwert und Meurer. Hauptstrasse 101,
Berlin.Schaneberg.
Alexander Horn, Spiegelgasse 9, Wies
baden.
W. E. Saarbach. Gertrudenstrasse 30,
Kaln (1).
ARGENTINA
Editorial Sudamericana, S.A.• Alsina 500.
Buenos Aires.
AUSTRALIA
Melbourne University Press, 369 lonsdale
Street. Melbourne C.•.
AUSTRIA
Gerold & Co., Graben 31. Wien. 1.
B. Wüllerstorff, Markus Siltikusstrasse 10.
Salzburg.
BELGICA
Agence et Messaeeries de la Presse.
S.A., 14-22. rue du Persil. Bruxelles.
BIRMANIA
Curator. Govt. Book Depot. Rangoan.
BOLIVIA
librería Selecciones. Casilla 972. la Paz.
BRASIL
livraría Agir, Rua México 98·B, Catxa
Pastal 3291, Rio de Janeiro.
CAMBOYA
Entreprise khmére de Iibrairie. Impri
merie & Papeterie Sarl, Phnom·Penh.
CANADA
The Queen's Printer. Ottawa. Ontario.
CEILAN
lake House Boakshap. Assoc. Newspapers
of Ceylon. P.O. Box 244. Colombo.
COLOMBIA
librerla Buchholz. Av. Jiménez de Que
sada 8·40, Bogotá.
COREA
Eul·Yao Publishing Co., lid.. 5, 2-KA.
Chongno. Seoul.

COSTA RICA
Imprenta y librería Trejos, Apartado
1313. San José.

CUBA
La Casa Belga. O'Reilly 455. la Habana.

SHECOESLOVAQUIA
Ceskoslovensky Spisovatel. Národní nída
9, Praha lo

CHILE
Editorial del Pacífico. Ahumada 57.
Santiago.
libreria Ivens, Casilla 205. Santiago.

CHINA
The World Book Co., lid., 99 Chung
King Road. 1st Section, Taipeh, Taiwan.
The Commercial Press, lid.. 211 Honan
Rd., Shanghai.

DINAMARCA
t!jnar M..nksgaard, lid., N_rregade 6,
!<lIbenhavn, K.

ECUADOR
librería Cientifica, Casilla 362, Guaya
quil.

EL SALVADOR
Manuel Navas y Cía.• la. Avenida sur
37, San Salvador.

ESPAIiiA
Librería Bosch, 11 Ronda Universidad,
Barcelona.
librería Mundi·Prensa, Castello 37, Ma·
drid.

Printed in Mexico
Reprinted in U.N.
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